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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N322-2O23

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O3l/2O23
Procedimiento por Lic¡tación Pública

N o. EO-S I P D U S -N322-2O23
JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DEL PROCEDIMIENTO POR LICITACIÓN

PÚBLICA
Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta de Aclaraciones a las bases del
procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N322-2O23, correspondiente a la Obra:
Modernización del Camino Rural los Parajes - Chalahuiyapa; en el municipio de Huejutla de Reyes;
ubicada en la localidad de Los Parajes Benito Juárez, Municipio de Huejutla de Fleyes, Estado de
Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las IO:oo horas del día 22 de noviembre
de 2023, se reunieron en la Sala de Juntas de Exsecretarios de esta Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso,
Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42O8O; las
personas morales, así como los servidores públicos cuyos nombres, representac¡ones y firmas
constan al calce de esta acta; presidiendo la reunión la C. L.A. Yolanda Carcía Ortiz, D¡rectora de
Licitaciones y Contratos, adscrita a esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, l7 Fracción lV y 31

Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Adm¡nistración Pública para el Estado de Hidalgo, y 1,3,
4,5,6,7 fracción ll inciso c) 8, 11 fracción XXV y 14 fracciones XVll¡ y X¡X del Reglamento Interior de la
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, vigente, del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; con el objeto de llevar a cabo las aclaraciones y/o
modificaciones, a las bases del procedimiento pcíi Licitación; por tanto, se procede a realizar las
aclaraciones pert¡nentes en el siguiente tenor, en las que se hacen constar correlativa mente los
acuerdos a que se llegaron.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de
Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el
t¡tular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo
Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 202\

2.

Los l¡c¡tantes deberán preparar su proposición conforme a lo establec¡do en las bases del
procedimiento por Licitación pública, así como en las aclaraciones y/o modificaciones que,
en su caso, resulten de esta Junta Pública.

Todas las modificaciones a las bases del procedimiento por Licitación pública, sus anexos y
cláusulas del modelo del contrato der¡vada del resultado de esta junta de aclaraciones, serán
consideradas como parte ¡ntegrante de las propias bases del procedimiento por Licitación
pública, de conformidad con lo establecido por el ArtÍculo 40 de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo en vigor, y deberán
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anexarse a su proposlcron.
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Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N322-2023

3. La maquinaria y equipo de construcción mínimo deberá ser lo que el l¡citante puede utilizar
para la correcta ejecución de la obra.

4. El l¡citante deberá comprometer en el documento T-6, de su proposición, a un
superintendente de construcción con el perfil y experiencia que se establecen en el punto
T-6.2 numeral 3 fracción b, lo mantendrá permanentemente en obra y contará con facultades
suficientes oara dar cumplimiento al contrato.

5. El contratista deberá contar con su propia bodega para almacenar material, así como la

oficina de su residencia de obra.

7.

Se reitera por este conducto, que de acuerdo con lo indicado en la convocatoria No. O31/2023,
de fecha 13 de noviembre de 2023, la fecha límite para la venta de bases del procedimiento
por Licitación pública, quedo cerrada a las 16:15 hrs. del día 2l de noviembre de 2023.

Se lnforma a los licitantes que para la ejecución de la obra objeto de esta licitación, se
deberá n a plica r las normas y especificaciones q ue se encuentra n descritas en la pág ina web
s-obraspublicas.h¡dalgo.gob.mx, así como en las bases de esta licitación en el Capítulo I

numeral13.

Se informa a los lic¡tantes que deberán integrar de manera impresa y firmada cada uno de
los documentos entregados por la convocante en el documento Tl2.

Se informa a los licitantes que deberán de apegarse a las especificaciones particulares de
cada uno de los conceptos que integran el catálogo de conceptos de trabajo de la presente
licitac¡ón.

El no atender puntualmente uno o varios puntos de lo establecido en la presente acta de
junta de aclaraciones, o si habiéndolos presentado no incluya toda la información solic¡tada,
o no se ajuste sustanc¡almente a lo requerido, será motivo para desechar su proposición.
(Artículos 40 y 44 de la Ley).

'll. Se ratifica a los licitantes que, de conformidad a lo establecido en las bases del
procedimiento por Licitación pública, Capítulo l, Información General, en el numeral ll, no
negociación de condiciones.- ninguno de los requisitos y condiciones contenidas en las
bases del procedimiento por Licitación pública, así como la documentación de las
proposiciones presentadas por los lic¡tantes no podrán ser negociadas. (Artículo 39, Fracc.
Vll de la Ley).

12. Se ¡nforma a los l¡citantes que respecto a lo establecido en las bases del procedimiento por
Licitación pública, en el Capítulo l.- lnformación Ceneral.- Numeral 5.- para part¡c¡par;
Fracción 5.- el licitante deberá estar inscrito en el Registro Estatalde Contrat¡sta del Cobierno
del Estado vigente, debiendo contar con la siguiente especialidad: Carreteras y/o
Pavimentación Hid Éulica y/o Asfalt¡ca y/o Pav¡mentac¡ón Hidráulica, conforme a las pa rtidas
del catálogo de conceptos para la ejecución de la obra objeto de la presente licitación, lo
anterior para garantizar que el licitante que resulte ganador cuente con la experiencia
necesaria para llevar a cabo todos y cada uno de los trabajos.

6.

8.

Y.
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L¡citación Pública No. EO-StpDUS-N322-2O23

13' Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las propuestas técn¡cay económica que la convocante ¡ntegra en las bases del procedimiento por Licitación
pública, podrán ser reproducidos por el licitante, respetando obligator¡a mente toda la
información requerida en cada uno de ellos y deberán ser presentados de manera tmpresa.
anexando firmados los que se entregan en las bases del procedimiento por Licitación
pública. (capítulo lll.- Preparación e integración de la proposición, numeral 4, fracción s y
artÍculo 24 fracc. I del Reglamento).

14. Se informa a los licitantes que dando cumplimiento al Artículo 45 de la Lev de Obras públicas
y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, se fijará una copia de la
carátula de la presente acta para su difusión, en la Dirección de Licitaciones y Contratos de
la convocante y se entrega copia de la presente acta a los Iicitantes que intertinieron.

'15. se informa a los Iicitantes participantes que se anexa en las bases del procedimiento por
Licitación pública como causal de desechamiento en el Capítulo lV._ Evaluación v
Adjudicación; numeral 6.- capacidad Financiera, fracción 6.]: cuando no presenten los
estados financieros aud¡tados de los dos años anteriores y comparativo de las razones
financieras básicas.

16. Se reitera a los licitantes part¡cipantes que de conformidad a lo establecido en las bases del
procedimiento por Licitación pública, capítulo l, Información ceneral, en el numeraj 5.- para
participar, punto número 5.- presentar la opinión de cumplimiento de las obligaciones
fiscales estatales, emitido por la Secretaría de Hacienda de Gobierno del Estado de Hidalgo,
v¡gente y en sentido positivo a la fecha de contratación; dicha opinión se anexara en el
documento 6-6.1.- Capac¡dad Financiera. (Código Fiscal del Estado de Hidalgo, artículo 69
Brs).

17. Se reitera a los licitantes participantes que, de conformidad a lo establecido en las bases del
procedimiento por Licitación pública, capÍtulo l, Información ceneral, en el numerat 20.-
Plazo de ejecución. - fecha estimada de inicio y terminación de la obra (días naturales).
(ArtÍculo 39, fracción xlv de la Ley), punto número 2. eue el l¡citante que resu¡te ganador de
esta licitación, deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 62, párrafo tercero de
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,
que a la letra dice: El controtonte y la controtisto deberón informor o lo Controlorío et inicio
de los troboios de obro público, dentro de los diez días hóbites siguientes d la fecho de to
reolizoción de ese octo, en los térm¡nos de la normotividod oplicobte, exhibiendo copio del
controto y sus anexos, así como las gorontías otorgodas, poro integror e/ expediente
respect¡vo.

18. Se reitera a los lic¡tantes participantes en este procedimiento que deberán anexar dentro de
SU PTOPOS¡C|óN EI DOCUMENTO. .2,-2.2.- MANIFIESTO DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO,
CARCO O COMTSIÓN DENTRO DEL SERVICIO PÚBLICO. (PERSONA MORAL) (ArIÍCUIO 48
fracción lX de la Ley de Responsa bilidades Administrativas del Estado de' Hidalgo) o
DOCUMENTO. - 2.-2.3.- MANIFIESTO DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO O COMiSIÓN
DENTRo DEL sERvlclo PÚBLlco. (PERSoNA FístcA) (ArtÍcuto 48 fracción tX de ta Lev de
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N322-2O23

Responsab¡lidades Adm¡nistrativas del Estado de Hidalgo), solicitado en las bases de este

procedimiento por licitación pública, según sea el caso'

Loanter¡orparadarcump|imientoa|artícu|oArtícu|o4SfracciónlXdelaLeyde
Resoonsa bilidades Administrativas del Estado de Hidalgo; mismo (s) que se hará (n) del

conocimiento del Órga no interno de control en esta Dependenc¡a'

'lg. se informa a los licitantes participantes que, en la convocatoria de esta licitación pública' en

la fracción Vl. Antic¡Pos

D¡ce:

Vl. Anticipos
Para el inicio de los trabajos se otorgará un anticipo del 30% (treinta por ciento) de la

asignación contratada para que el contratista realice en el sitio de los trabajos, la

coñstrucción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los

gastos de traslado de la maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos.

Debe decir:

Vl. Antic¡Pos
Para el inicio de los trabajos no se otorgará anticipo alguno'

Conforme a lo establecido en las bases de licitación en el CAPITULO l.- INFORMACIÓN

C EN ERAL.

16.- GARANTIA DEL ANTICIPO CONCEDIDO (Artículo 56 de la Ley)'

l.- para los efectos de lo dispuesto en los artículos 39, fracción XII de la Ley, no se otorgará el

anticipo correspondiente, para este procedimiento'

por tal motivo todo lo relacionado con este aspecto en estas bases, no aplicaÉ.

LocuaIdeberáserconsideradoen|apreparaciónypresentacióndesuproposición.

20. El L¡citante construcciones Ferrover, s.A. de cv., presentó el manifiesto de interés en

participar en esta licitación, sin ser requisitado correctamente de acuerdo a lo solicitado en

Ll 
"n"*o 

E, y copia del recibo de pago de las bases de esta licitación, de acuerdo al Capítulo

ll.- Desarrollo del Procedimiento por L¡citación, numeral l.- Junta de Aclarac¡ones, punto 2

de las bases, por lo que se aceptó su presencia y partic¡pación en este acto en calidad de

obgervador.

21. El Llcitante crupo vemen, s.A. de cv., presentó escr¡to de manif¡esto de interés en participar

de esta licitación en copia sin firma autógrafa y con fecha diferente a la del presente acto,

solo presento copia del recibo de pago de bases de esta licitación, de acuerdo alcapítulo ll-
Desarrollo del procedimiento poi Liéitación, numeral l.- Junta de Aclarac¡ones, punto 2 de

las bases, por lo que se aceptó su presencia y participación en este acto en calidad de

observador.

\ r\ 1-



Licitación Pública No. EO-StpDUS-NS22-2023

Una vez aceptadas las aclaraciones y acuerdos anteriores por los licitantes part¡c¡panres: se da
cumplim¡ento a lo establecido por el artÍculo 39 fracción lV de la Ley de Obras públicas y Servicios
Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo, y lo aplicable de su Reglamenro; ast como
lo establecido en las bases del procedimiento por Licitación pública, relativo a esta Junta de
Aclaraciones, a las bases del procedimiento por Licitación pública que nos ocupa.

Se informa a los licitantes que, de acuerdo con las ca racterísticas, complejidad y magnitud de los
trabajos a realizar, esta es la única Junta de Aclaraciones.

No habiendo otro punto que tratar y hacer constar, se da por concluida la presentejunta siendo las
1o5O horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen ¡os que en ella intlrvinieron y así
quisieron hacerlo, para debida constancia.
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Por la Secretaría de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

La Directora de Licitaciones y Contretos La D¡rectora de Precios Un¡tarios

No se presentó

Por la Dirección Ceneral de Suoervisión
Estratégica y Evaluación

Por la Secretaría de Hacienda

Por el Órgano lnterno de Control en lá

Tec. Juan Azael Hernández Bautista

I de Conservac¡ón de

arroquÍn Hernández

5t6

No se presentó



Licitación Pública No. Eo-SIPDUS-N322-2O23

Por la unidad de Planeación y Prospectiva

Lic. Ana YellY Co nzález Pérez

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se Presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

Por la Coordinación General Jurídica

No se Presento

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No 5e Presento

Por la cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se presento No se presento

por la cámara Nacional de la Industria de Transformación Delegación Pachuca

No se presento

Por los licitantes Part¡ciPantes

Nombre Firma

l.- Construcciones Ferrover, S.A. de C.V.

2.- Crupo Vemen, S.A. de C.V.

Observador

Víctor Hugo García Rodríguez

Observador

Alfonso Escamilla RamÍrez

Nota: Estas firmas pertenecen aI Acta c¡rcunstanciada |evantada con motivo de |a Junta Púb|¡ca del Acto de Junta de

Aclaraciones a las Bases de L¡c¡tación Pública No. Eo-slPDUs-N322-2023, correspondiente a la obrai Modernización del

C"-ino nu,.l lo" p"rajes - Chalahuiyapa; en el municip¡o de Huejutlá de Reyes: ub¡cada en la localidad de Los Parajes Benito

.luárez, Mun¡c¡p¡o de Huéjutla de Reyes, Estado de Hidalgo'
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